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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposielanc* del 0«- 

hlcriso «oa obllgnlerlas para - * caphal 
¿e prcTÎucla decdr qne se i hIGî at «C- 
B alluente en elle y desde enatis dias 
deapeea par* les de»'S s pnebies de la 
\ lara a proTÎaeta. (I ey de 3 de WeTlenr- 
bre de lS3r.)

SÜSCKICION PAKTICULAB.

Unices en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16.
Très id........................38...............................4S.
Sois id. , . .. 66.........................80
U i aûo..................... 133............................. 180.

Se publica iodes les dias escepis les JSow ingos.

Cas leyes, or igae» y .’î’îsiïacits.^ec n 
Randen publies- est les ’^sîtijcis «Ü- 
elales si ban do ri Mit It ah fceki joSuie® 
reapeetlv*, pvr euyo cox.diiiiit> *e k s^ 

'r «a los editares de les e «rlût»<!<“* 
! per édlees. (Ordenes de â de Abril de 
i 1S3 . y 31 de Oetnbre de B^WM.)

MiaUterio de Îa Gober na
ción.

CIRCULAR.
La diferente conducta que han ' 

observado los insurrectos «arlietas 1 
®n los últimos momentos de la ia- l 
surrección, deponiendo unos espon- j 
Uneameate las arons y solicitando 
indulto individual 6 «olectiramente ' 
ante las Autoridades legitimas, y 
Sosteniendo otros con tenaz insisten
cia su rebaldfa hasta ol postrer ins
tante, en el que, perdida ya toda 
esporttaxa, han preferido sin em • ' 
bargo abandonar el suelt pátrio y 
penelrar en Francia á predíar ia 
obediencia A S. M, el Rey, aconseja 
al Gobierno, si no ha de incurrir 
en injusticia manidesta, que proce
da con diverjo crit río en ambos 
casos. >

Patente está la genero?a acogi
da que el Gobierno ha dispentado A 
todos les pria:eres, sin distinción ;

0 ciases, induUán o es en el acto 
da su presentación, y permitiéndo- ' 
Í08 que libremente y sin vejámen 
de ninguna clase vuelvan A sus ho- 
S^r^e; y todavía esta dispuesto á 
otorgar igual beneheio A los 'Di
viduos que han servido en las cla
ses de tropa del ejército rebelde * 
que soliciten indulto en un plazo ’ 
no muy largo, censiderándo'.os co- ■ 
mo forzados ó fitravijdosj pero no i 
cabe que sea tan genert-w con los 
titulados Jefes y Oficiales que aun 
demuestran con su inealiácsUe ac
titud que están muy lejos de some- 
terse leal y noblcmente á la lega 
lidad qae les ha vencido.

Respecto de esto, es indispen
sable adoptar ciertas disposiciones 
que la prudencia aconseja, para 
que una excesiva confianza no ma
logre los triunPjs alcanzados por 
S* M. el Rey en persona, ¿poyado 
0n los grandes sreriácios de los 
pueblos leaUS; en la pericia de*us

ilustres Genera'es y on la disciplina 
y valor do sus admirables soldados

Las puertas de 'a pátria seabri- 
rán fAcilmente para todos cuantos 
sean dignos de aicatzar el perdón 
y el olvido de sus pasados yerros; 
pero, sin perjuicio de esto, es y se 
lA por algun tiempo para el Go
bierno un imperioso dt herd de vi
gilar eon cuidadosa atenemn Ias 
personas y los actos do to los aque
llos que sene capaces de turbar la 
seguridad y ol Órdon públicos; que 
dan<o apercibido además para mos
trarse ineiorabiemento severo con 
los que pudieran soñar aun con 
naevus y sangnentas aventuras.

Fundado en estasgravoa const 
deraciones, S. M. el Rey (q. Ü. g) 
se ha servido di-poner lo siguiente:
1." Los individuos de la clase de 

tropa pertenecientes A las fuerzas 
callistas que hayan penetrado en 
Fratcia desde l.“ de fobrero de este 
añ'i, podrán volver A España en el 
plazo de 40 días, y serán indultados 
siempre que dentro del de 15 en las 
provincias situadas A la izQuie^^.á del 
Ebro y del de 30 en Ics de la derecha, 
contado dasde tu entrada en territo
rio español, se presenten ante el al
calde de BU respectivo pueblo, ó de 
aquel cuya residencia elijan, A ratifi
car EU Eumision.

Si trascurrido dicho plazo no se hn- 
bieren presentado al alcalde y fueren 
habidos,' serán destinades al ejército 
de Ultramar, A no demostrar ante los 
gotemadores de las provincias res 
P^ctivas que por erfet inedad grava ó 
cualquier otra causa inveneible no 
han podido presentarse dentro del 
plazo señalado.

2.’ No se concederá desde esta fe
cha perniÍEO'para volver A España A 
Eingun titulado jefe ni oficial c<xrksta 
que haya ptnetrído tn terriloiio es- 
uanjero, si no solicita ind.vidial- 
mente la autorización competente dot 
gebi*me, desjtea de pitsiar jura
mento A S. M. el rry ame cualquier 
agente ctntular cspñol, y acompa
ñando á la solicitud el seta del jura 
mentó y ti informe de áquel funcio
nario.

3/ Todo individuo que se baya ti
tula o 6 se titule jefe ú oficial carlista 
y desde Ia publicacicn de esta real Ór- 
cen j tu el re en Fs^aña sin autoriza 
clon especial del gobierno, será des 
tinado por cite simple hecho en ca

lidad de soldado al ejército de Cuba 
tan luego como fuere habido, y sin 
perjuicio de cualquiera otra respouaa- - 
bilidad en que pudiera incurrir por , 
sus actos. J

■t.* Los titulados jefes y oficiales ) 
carlistas, procedentes de las fuerzas , 
rebeldes disueltas de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, que hayan 
permanecido en España y acogidos en 
tiempo hábil A los indultos concedidos 
por los generales de los ejércitos lea
les, se presentarán A los gobernadores 
de las provincias donde se prepongan 
residir, en el improrogable término 
de 15 días, contados desde esta fecha, 
y prestarán el juramento de fidelidad 
AS. M. el rey D. Alfonso XII, fijando 
después su residencia en el punto 
que Juzguen conveniente: y para que 
no puedan ser de ningún modo moles
tados por su conducta pasada, solici
tarán y ge les espedirá Inmediata- 
mente por aquellos funcionarios, el 
certificado que acredite su aunision y 
juramento, el cual deberán pres
tarlo al alcalde del lugar donde fijen 
su rosidíneia.

5? Quedan escluidos de indulto 
mientras el gobierno no disponga otra 
cosa:

L* Los que se hayan titulado ó 
hubieren ejercido en las filas carlistas 
ó en e. territorio ocupado por las fuer • 
zas rebeldes, funciones de ministros, 
corregidores, diputados A guerra, di 
potados forales, jueces, fiscales, nota
ries, escribanos, registradoras, procu
radores, catedráticos ú otros cuales
quiera empleos públicos de carácter 
civil.

2.” Los reos de delitos comunes, 
aunque aleguen que al cometerlos lo 
hicieron A titulo de represalias 6 por 
otro concepto cualquiera. -

Los comprendidos en este último ca
so serán juzgados y castigados, si son 
b .hides, con todo el rigor de las 
leyes.

La obediencia A los superiores no 
eximirá de responsabilidad mas que a 
los individuos de la clase de tropa que 
hayan ejecutado los hechos colectiva 
y forzadamente.

Le Real órden, acordada en Con
sejo de Ministros, lo comunico A V. S. 
para su exacto cumplimiento; advir* 
tiéodoie que de esta disposición se da 
traslado A los Representantes y Agen
tes consulares do S. M- en el extran
jero, áii como A las Autoridades mi
litare* y judiciales, para que coadyu

ven en la parte que les toque A su 
ejecución y observancia. Dios guar
de A V. S. muchos años. Madrid 8 
de Marzo de 1876,—Romero y Ro
bledo.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de....

Gobleino civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 450.
Sección de Fo me oto, 

Bou Anlonio Gareía Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: qae don Eufrasio 
Moreno y Moreno, vecina de esta 
capital, de profesión empleado, y 
de 54 oños de edad, habitante en 
la calle de la Alegría ntmero 10, A 
nombre de Don Domingo García de 
las Bayonas, reside oís en Linares 
(provincia de Jaén), ha presentado 
a las 11 y 30 minutos de la mafia- 
ña del día 10 de Marso de 1876, 
una soticitud de registro de 13 per
tenencias de la míos Útnlada ■Bue
na Suerte», de mineral piorno, sita 
en parage que llamau o.tro de ia 
Nava del Mural, terreno do D. Juan 
de Mata, téi mino de Villanueva de 
Córdoba, lindante por todos lados 
Con el wismo terreno de dicho se
ñor, Cuyo mineral es pkmo.

La deeigoacion que hace es la 
siguí* iti*:

S: x ? p o ne pariiua
una ta.ivuh» qu. 'y -'.u- otra enmo 

i A bOb aiotro.^ . rttiute ce una jude
ría d- propiedad del menciunado 
sM.r .'cu Juan de Kiata: desue él 
'0 oireccitu entre Ealieuta y Me- 

i diedia siguiendo en tumbo del cria- 
i dero se medirán 30-3 metros y ■« 
i pondrá la primera estaca, desde 
' esta en dirección entre Uediodia y
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Poüiente sa medirin ^00 matros , 
clavando la secunda; de esta en | 
dirercion entra PoDÎantô y Norte sa Î 
medirán 600 metros clavándcse la j 
tercera; de esta en direccîoti entre 
Norte y Saliente se medirán 200 
metros pontindose la enarta estaca; 
de esta en dirección entre Saliente 
y XleCiùdia se medirán 600 metros 
fijándose la quinta, y de esta en di
rección entre Msdi^dla y Poniente 
se medirán 100 meares hasta intes- 
lar con la primera.

Ha consígeade al DC>3ffiO tiem* 
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cninplido con las for
malidades de la Ley, por decreto de 
10 de! corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
saÍTo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cnuiplimiento al 
párrafo S." del articulo 15 tíe las 
bates générales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba H de Marzo de 18/6.
El Gobernador, 

J»/o«¿o Sarcia Mauriric.

^^ ««MM^«CaC>U»*r_'AV*

Nátn. 469.
Lo» Sres. Alcaldes de los pue

bles de eíta provincia. Guardia ci
vil, agentes de órdea público y de
más depeudiautes de mi autoridad, 
procederán á la busoi da las caba- 
lleriss cayes señas se espresaa à 
continuación,y en caso de ser habi
das las pondrán à disposición del 
Sr. Alcalde de Bc'alcazar, con la 
persona ó personas en cuyo podar 
se encuentren.

Córdoba 16 de Mirzo de 1876, 
El Gobernador, 

Antotiio García ilaariHo, 
Señas de las cabiHcitas.

Una muta do cinco año?, pelo 
carteñooscuro, un lunar en el vien
tre y marcada;

Otra ilem de la misma edad y 
pelo, herrada, de seis cuartas y me
dia escasas las dos.

Núu. 4s3
Según me comunica el Expelen- 

tísimo Señor MiaUiro de la G/ber- 
nacion, el Gobierno de 8. M. 
(q, Ü. g.) ha acordado qse los días 
ÍO. 21 y 22 del acUnl se cood k- 
ren como do Fiesta Nacional con 
(Eolivo da la paz obiecida.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento geuera’.

córdoba 18 de iMarzo de 1876, 
El Gobernador Interino, 

Eieutcric ViUalva.

NAm. 477.
Con arreglo á lo que dispone el í 

art. 31 de la vigente Ley provio- j 
cia’, la Diputación de esta provic- Î 
cía debe rennirae en esta capital el j 
dia i.® de Abril próximo, para ce- . 
lebrar las «esienes que hayan de | 
constituir su segundo periodo se- | 
mcstral en el présents año econó- ■ 
mico. *

Kn su virtud, y corapliendo . 
este Gobierno coa lo que ordena el 1 
artículo 38 do la mencionad r Ley, 
queda ccnvocado la Dípataeion de 
esta provincia para las doce de la 
mañana del dia t.’ de Abril próxi
mo venidero, en su salón de se
siones.

Córdoba 17 de Marzo de 1876.
El Gobernador, 

.dntoíiW Garcia taurino.

J® 11101
Núm. 461. 

du7gado de primera Ins
tancia del distrito del 
Sagrario de Granada.

Don Serafin Rubio, Juiz do primo- 
ra instancia d»l distrito del Sa
grafio de esta capital.

Por la presante requisitorii ha
go saber: qaa ea este mi Juzgado y 
por ¡a Escribanía del infrascripto, 
a« sigue eiusa criminal de oficio so
bre encuenlro de un baal-mundo en 
la estLcion del Ferro-carril de Cá
diz, à la que foé di igüo da 14 de 
esta ciudad donde ea conjignó el 
dia catorce de Febrero úUino; y 
Cuyo baal abierto contenía el cadá
ver de una mujar en estado da pu- 
trafaccioa, que falleció de muerte 
vio'enta producida por golpes en la 
cabeza; vestía enaguas á cuadros á 
ia escocesa sugeto á la cintura coa 
una cinta y un monillo, zagalejo de 
bayeta amarilla coa forro angosto 
de género de algodon á cuadritos 
blancos y grana, camisa blanca de 
hilo, medias de algodón de punto 
de aguja, ligas de cinta blanca de 
Bretaña labrada con cabo» isos, za. 
patos de patio negro coa zapotillo 
de charol, sin que por su estado se 
le pudiera advertír mas sino que el 
cabello era negro y abundante, co- 
mo de treinta y dos años de edad, 
estatura uu metro cincuenta y coa- 
íro ceniimelros, de baeua cooslilu
cí on y bien nutrida, y Jieates inci
sivos y caninos oomplelos, color tri
gueño claro.

Y en dicha canea he acordado 
llamar como Haiao á los paritates 
mas iameJiatos á la la mujer ya ca
dáver espresada, para que con ur
gencia ee presenten en este Juz
gado para ofrecerles el procedi- 
mieoto y prestar declaración acer
ca del hecho.

Dado en Granada á 11 da Mar-

to de 1876.—Serafín Hubio.—Por 
mandado de S. S,, Manuel Amor, [

Núm. 465. 
Juzga-lo municipal de 

Villafranca.

Don Sebastian do Castro y Ayllón, 
Juez municipal de esta villa de 
Villafranca.
Hago saber: que ballándose vi- 

cantas las plazas do Secretario pro
pietario y suplente de este Juzga
do municipal por defunciou del 
que desempeñaba la primera y 
existir iiicompatibilidad en el do la 
segunda, so anuncia al público por 
término da veinte días à contar des
de la laser oion de! presenta ea el 
<Bcr!etia oficiaD de la provincia, 
para que las personas que deseea 
oblar á dichos desUaos preseaten 
tos documentoa que la Ley exige, 
en la Secretaría de referido Juz
gado.

Villafranca diez de Marzo de 
rail ochocientos setenta y seis.—Se
bastian de Castro y Ayl-ou. — Por 
mandado do dicho señor, Mariano 
Verdugo Fernandez.

1 
)

í1 !
■Í

Núm. 466. 1 

duzyadodsprirDwraiastaa - i 
cia dsl distrito ds Ja tiers” ■ 

cha ie esta ciudad ds
Córdoba.

En virtud do providencia del ; 
señor Juez de primera instancia del 1 
distrito de la derecha de esta ciu- i 
dad dictada en lus autos egicntivos i 
que á instancia del Premotor Don ■ 
Antonio Barresú se siguen por mi 
teslimonio contra Don Manuel Mo
lina y Don Joaquin Lautista Recio : 
de Laoa, se ponen en pública suba- i 
basta las fincas siguieotes: !

La mitad de la casa que mar* j 
cada con el número catorce moder
no S3 halla situada en la calle So- 
totlou de la ciudad de MoniiUa, 
propia de Don xManuel Molina y j 
proindívisa con las demás partes , 
perteoecientea á Don Francisco So- j 
laño y á los herederos de Don Car
los Molina, lindando el todo por la ¡ 
derecha con la casa número doce ! 
propia de don Rafael Sánchez, parla ¡ 
izquierda con la número diez y seis í 
de José Gimonez y por la espalda ’ 
con casas de Dou Caries Albear. ;

Una caía propia de Don Joa- = 
qaiu Bautista Leon, situaJa eu la 
caha Ale uya de la citada ciudad, 
mateada con el número treinta y 
tres y que liada por la derecha con ■ 
otra del referido don Juaqnia, por [a 
izquierda cou la número veinte y 
uno de Antonio Zofra y por la es
palda coa los corrales de Ja «asa da 
Ztutouio CueHo. * í

Dichas fincas han sido tasadas 
por los peritos Don Marcos Vluíloz 
y Dou Eulalio Garcia en catorce ■ 
mil ciento setenta y seis reales la 
primera y en ocho mil doscientos i 
treinta la segunda. r

Y una suertede olivar propia ds 
Dou Manuel Molina sítaada eu «1 
pago de la cañada de Lerma, térmi
no de la referida ciudad de Monti
lla, de cabida de diez oaleminss, cin
co octavos y cinco estadales, équi
valentes ácincuenta áreas y seten
ta y seis centiáreas, y linda al Nor
te con el camino que se dirige ab 
cortijo da la Zarza, a! Sur con es
tacas da Don Joaquín da Albear, al 
Este con otras de los herederos de 
don Juan de la Cuesta y 31 Gesta con 
olivos de Don Rafael Suábiei^s. Es
ta finca ha sido tasada por el perito 
don Rafael Gamez cu la cantidad de 
tres mil cuatrocientos sesenta rea
les.

El remate tendrá lugar en este 
Juzgado á las once de la mañana 
del treinta y uno del presente, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
aprecio.

Dado en Córdoba i seis de Mar
io de mil ochocientos setenta y 
stis.—£1 actuario. Manuel Montes, 
—V.® B."—Lucio Merino.

Administración económica 
de la provincia d.,Córdoba.

Núm. 365.
Dispaeeta por la Díre««io& ge

neral del Tesoro público é loter- 
vcncioD general de la Admíaistra- 
cion del Estado la forcea en que 
deba aienderse al pa^^o de los esta
blecimientos de Bineáceneia ¿ lus- 
trucoion pública de las CKotidadec 
que puedan correepondet iesec coq- 
cepto de auticipacioues, á cuenta 
de intereses de inscripciunes por 
sus bienes desamortizados, según 
tas lostruccioues que al efecto co
municaron aquelles Centros Di
rectivos en circular de 16 da Di
ciembre último, trasladaudo la Real 
Órden de 8-clfc Cclubte anterior, 
que determinaba el page de aque- 
Uos; y eaeontrânduse esta Ofieina 
de mi cargo en el imprescindiblo 
deber de dar cumplîmieuto á ta ci
tada circular, como asimismo de 
practicar el prefercute é importan
te servicio de que se trata, con Ja 
exactitud y regularidad «^e flor- 
responde, ha acerdaUo asía d®P^u- 
dencia tenga lugar la inserción en 
este periódico oficial ¿^ j^g si
guientes dos rtlaciouea demostra- 
uvas formadas por la referida In
tervención general y q^g acompu’ 
naban á la radicada Órd^n rirpntar, 
à fin de que teegau ej de^.^g co
nocimiento los rtspecüYQg estabJo- 
cimióEto3 de as cantídañeg que cu 
ellas figuran, y se siryaQ perso- 
narse en dicha Oficica los Patronos 
A d Dctnistradurcs ó re prese atantes 
da aquellos, con las láminas y de- 
más Oeçameutos qua obreú en su 
poder y justiliqatn tj derecho qao 
usleutaes el percibo de tales Ínteres, 
en evitasiou de perjuicio de tercero, 
y Con objeto de couuoer el verdade
ro teuedur de oicbas láminas, par» 
alegar todo gónero de invoiucra- 
ciou qua pudiera ocurrir al efío- 
tuarse las operaciones de liquida- 
ciou.

Córdeba 3 da Marzo de 1876,—
Cirios Lopez da Longoria.
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Núm. 3<I.

Intervención general de la Administración del Estado.
Provincia de (Cordoba.—Bienes de Beneficencia.

fiELAdúN demostrativa que forma esta Intervención general con presencia de los datos en ella 
existentes, delà renta liquida que en conformidad á lo dispuesto en Real decreto de 12 de Jumo 
y Beal orden de 8 de Octubre de este año deberá abonarse á los Establecimiealoyle BeaeUcea- 
cia de dicha provincia á buena cuenta de intereses de sus inscripciones á partir de primero de 
Julio del mismo y mientras otra cosa no se disponga, á saber:

Por bienes desamortizadas.

ESTABLECIMIENTOS.
______ ________________ _______ _____ ___ ____ _—' — - — - -

Hospital de Ia Caridad de AguÜar.
Casa Cuna de Aguilar.
Caudal destinado á los pobres presos da la cárcel de id. 
Hospital de San Juan da T'ios de Antoquera, 
Candal de Beneficcncía de Adamúz.
Ubra pía fundada por Maria dsl ^erro en id.
Candal de BeLeácencia de Almodóvar del Kio.
Casa de ex pósitca de Baena.
Hospital de Jesua Nazareno de Baona.
^bra pía fundada por D, Erancifco Garaia Blanco eo Bujalance 
Hospital do San Juan de Dios de bíeoamejl.
Obra pis de Benefioencia de id.
Id. fundada por Doña Isabel Tamartro en Bajalance.
Id. id. por 0. Manuel Aguilera en itC
Id. id. D. A’ocso Martin de la Cerda «o id.
Id, id. D. Fernando Notario Hidalgo 1'0 id.
id. id. por Doña Maria Priego en id, 
Id. id. por 0, Simón da Torres on Id. 
Id. id, por D Aulon Muñoz R ubis no en iJ. 
id id. por Doña Mari* Antonia Notario iw id. 
Obra pía de Vara de Palio en BejaJaDCo, 
Casa ( X| díitos de id.
Hospital de San Jaan de Bios de Bujalance.
Idem de Jesos Nazareno.
2^5“ P*® fundada por el Capitan D Juan J. Alvarado.
f atiouato fundado por D. Juan Rufino Re’ cero en Cabra. 

aaCa; de Bentficeueia eu Cabra.
de Caridad en Cabra.

d. Jd. de Jesús Nfizarcno en id.
’^^ ^’^^ Junii de Dios j Sao Boquu de id.

Rotulo fnod^ido por D. Cristóbal de Córdoba en iíí.
hospital de Jesús Nuareno de Castro del R10.

airouato fundado por Ü. Cristóbal López Quintana.
Hospital de candad del Carpio.
caudal de Benefietneia deCañeto.

P®' ^^®“’° Hied rabila.Id. luedtda porJuao Lucena en i d 
Id, id por D uat riel Btnarente « n id. 
id. por D. Juan Javier Fetnaodi zz da Córdoba. 
Id fundada por D. Pedro Perna' edez Valerzuelaen Córdoba. 
Id. id. por Ü. Martin del Cerro en id 
id.-id. [or D. Pedro Keraandea en id.
id. por D. Miguel Lopez en id.
id, por D. Juan Rodríguez Sille ro ec id.
Id. por D. Nicolás Moyano en id.
id. por D. Luis Lara en id.
id. pir Fernandez da los Oliv’i î en id.
Obra pia lundada per Pedro 2'^1 azar eu Córdoba.
Id. por D, Franrigeo Hazaña es .id.
Id. por D. Fra o cisco Diaa Daza en id.
id. per D. Antón Garoia Piae< la en id.
Id. poi D. Alfonso MonUmayo: r en id.
id. por D. Gotz 11o Gómez en id.
Id. per D, Gaspar Gensor de } Lel^ioo ea id.

Anto del 2 de Octubre de 1858. )espues del 2 de 
Jetubrede 1858,

Renta liquids 
reconocida.

leales vellón.

mpoite de las 
ventas.

leales vellón.

Renta liquida 
iel 3 por 100. 

leales vellón.

TOTAL AB(

leales vellón.

ONABLE.

Pesetas. Cte.

nid56 93 
12442 SO 
23i6 28 

33405 39 
1088 35 
U9i) 18 
fiSi9 17 
5387 ^8 . 

740742 72 
943 84 
581 88 
ïOâ 
231 57 
367 93 
286 60 

1997 57 
17370 24 
16172 08 
84496 38 

167818 7i 
8319 31 

10304 94 
84608 82 

020 93 
4087 70 

7l6S2 20 
750 63 
886 20 

1528^88 ^1 
3 6 8 437 -&G 

9U7 86 
23772 83 

1429 03 
1057 36 

• 2798 bi 
26083 02 
1J97O 20 

100147 68 
1884 13 

16933 lo 
1996 78

18768 So 
16907 37 
2673 32 

114031 ,
30623 01 
62:18 Gt 
40343 28 
45fcÛ7 78 
9^392 is 
11468 59 
21022 40 

4390 45
X^nó 69

34684 71
373 26
68 79

1002 16
49 14
33 70

156 57
161 61

22222 28
28 21
17 48

6 06
6 94

11 03
8 58

59 91
621 10
485 16

2¿34 81
6034 66 

«49 58
489 15

2(38 26
27 63

149 63
2269 67 

¿3 52
26 56

45866 65
10753 12

27 24
713 18

42 87 
31 73
83 94

782 79
419 11

3004 43
36 82 

567 99
59 90

1463 05
477 23

1 80 10
! 3420 63

918 69
976 46

1210 30
1374 24
2771 77 

344 06
630 62 
Ul 72
672 47

$833 60 
40 »

134 69 
> 
> 
> 

' 679 46 
6165 53

44 31 
> 
» 
>

*
107 28

1877 16 
»

247 42
167 38 

>
1559 93 
2151 08

> 
*

4960 09 
> 
>

5026 57 
» 
•

15 72 
>

76S 82 
>

18906 58 
800 53

> 
>

491 12 
2279 07
837 36 
567 66

> 
> 
»

884 •
469 73 

>

> 
*

43318 31 
413 26

69 79 
1536 84

49 14
35 70 

166 57 
841 07 

283t7 81
71 42
17 4* 
6 06
6 94 1

11 03
8 58 

167 19 
2396 26 
485 16 

2782 27 
6601 94 
249 68 

2049 08 
4689 34

27 63 
149 63 

7229 66
22 52
26 50 

50893 22 
10753 Í2

27 24
728 90

42 87
798 54

83 94 
11689 37 

1219 Û4 
3004 43

56 52 
1059 11 
2338 97 
2300 41 
1044 91

80 20 
3420 C3 
918 69 

1860 46 
1680 03 
1374 24 
2771 77

344 06
630 82
131 72 
67Î 47

10870 58 
103 3S

17 45 
384 21

12 23
8 93

39 14
210 27

7096 95
18 11
4 37
1 52
I 74
2 76
3 16

4t 80 
599 57
121 29 
035 57

1403 49
62 39 

512 27
1172 34

6 91
37 41

1807 42
5 63
6 64 

12723 31
2688 28

6 81 
182 23

10 72 
rj9 64
20 39 

4924 34
304 91
751 12

14 13 
264 78
584 74
575 10
261 23

20 05
856 16
229 67
♦65 12
420 01
343 56
692 94

86 02
<67 71

82 93
168 19
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Núm. 410.

Oûiversidad literaria de 
Sevilla.

Negociado de Universidadas. 
AOUDCiO.

Se hall) vaca a te so la Faculiad 
de Derecho Sección del civil y ca
nónico de la Universidad de Oviedo 
la cátedra de Teoría práctica de 
los procedimientos judiciales y 
práelica forense dotada con elsael- 
do anual de 3009 pesetas, la cual 
ha de proveería por oposición con 
arreglo á lo d:spuesto en el art. 
226 de la Ley de 9 de cetiembre de 
1657.- Los ejercicios se verificarán 
00 Madrid en la forma prevenida en 
el regía mente de 2 de Abril* d« 

11175. Para ser admitido & la opoai- 
eion se requiere nohallarse incapa- ) 
citado el opositor para eje roír car
gos públicos; haber cumplido >5 
años de edad, ser Doctor en la fa
cultad y Sección ó toner aprobados ’ 
los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitud^ en la Dirección general 
de lusiruccioo pública en el impro- 
rogable término de tres meses, A 
contar desde la publicaoion de este 
BDuneioen la «Gaceta,* aeompaúa- 
das de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de ana relación 
just ideada de ana méritos y serví* 
cios, y de nn programa de la asig* 
natura dividido en lecciones, y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo sa propone. 

Según lo dispaesto en el art. 
1.* del expresado regiamanlo, este 
anuncio deberá publicane en los 
■ Boletines oÜciales» de todas tas 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos páblí* 
eos de enaahanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las auto
ridades respectivas diepoogan des
de luego que asi se verifique sin 
más qne este aviso.

Madrid 19 de Febrero de 1876. 
—El Director general, Joaqain 
Maldonado.— Bubrieado, Rs copia. 
El Rector, Bedmar.

aMJMíO5.
VENTA DE MADEKAS.

En Ia Hacienda de Moratalla, 
propia de los Señores Marqueses de 
Viana, existen para su venta varias 
piezas de madera de á'^mo negro 
y blaoso y de encina y atebushe 

1 para uso de labor y otros. La per- 
’ sona á quien acomode en toco ó eu 
Í parte su adquisición, puede dirigir- 
Ísc á la Administración de dichos 

sefiores en Lórdeba, Plazuela de 
1 0. Gómez, núm, 2, ó al Guarda ma> 
1 yor de la espresada posesión. 6-1

S. M. EL REY
D. Alfonso XU,

Verdadero retrato de oleografía 
en lienzo, de Ti centimetros de al- 

' to y lideanche, propio para Baoue- 
las. Salón de sefiones de tas Lipu- 
tacionea provinciales y Ayuata- 
mientes, Juzgados, etc., etc.

Se halla de venta en la Admi- 
nistracien de «El Mundo Cómico,* 
calle de Isabel la Católica, DÛm, 10, 
Madrid, y se remite a proviociss 
franco de porte, enviando letra del

Giro mútao por valor de 8 pesetas ^ 
á favor del Administrador del mis- * 
IBO D. José Jaime, i 

EL MUNDO CÓMICO j 

semunsrio Uumorlstíeo Ilustrado. 1 
Isabel la Católica, It, bajo, Ma

drid.
Estainteresante pablicacion son- 

tiene ehispcantei articsios, anée- 
dotas, eusatos, epigramas, con ca
ricaturas de nuestros majore) di- 
bajantes, grabados por distiagsi- ] 
dos artistas. | 

Precios de suscrieion. | 
fin provincias.* un trimestre 18 J 

ra.; un semestre 20 y un año 52, ’ 
Loa suscritores por 6 meses, re- j 

etbiráo como regalo el albun có- í 
mico qne semestralmente se pa" j 
blica. 1

UENEEICE^CLV. 5

Presupuestos, liquí- 1 
daciones, cuentas men- j 
guales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car- Í 
petas y toda clase de ! 
impresos para los esta- ! 
hlecimieutos de Beneü* ! 
cencia.Se halian de ven’ j 
ta en la imprenta y lito- j 
grafía del tbiano de Cór
doba,» an Femando^b 
y Letrados 18.

Cei tiheaeioacs de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la imprenta deluCi jno 
de Córdoba,* 5. Feruaa^ 
do 54 y Letrados 18.

ARRENDAMUNn.
Se arriendn una haza do tierra 

de cabida dos fanegaa y media, co- 
neq/da por la del camino de Agui
lar, en el termíou y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D.‘ Josefa Barcia Aragón* 
Para tratar de las condicionw pue
den entenderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido ce dicha señora, qne vive en la 
calle do la Tierna numero 3, ó coa 
D. Juan Camargo y Jimenaz en la 
villa do PalonciaQa, 3—3

Hojas de padrón cor» j 
arreglo al art. 21 té 
regiamcuto de ó de ¡a- j 
yo de 1871. Se hallan ' 
de tenta en la Ubreiia ‘

del «Diario de Córdo
ba.» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglameu- 
to de 6 de Mayo de 1871, 
Se haUaQ de venta en la 
imprenta y Utogralía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados US y Man Fen 
liando 54,

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia-» 
miento y repartimiento, 
presup Liestos, estados 
com aralivofi, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones j toda 
clase de impresos para 
las oUcinas municipales, 
5e hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernaudu Ói y 
Letrados 18.

BETHATO^i. 
de 5- M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños pma os 
Ayuntamientos. Escee* 
las, estancos y demás 
Lsíableciiiiienlos públi
cos, en la librería del 
«Ciano de Córdoba», 
calle de aa Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde iOj r#. 
hasta 4 rs.

Papel y sobres.
Una caja depapel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vendeo 
en la Librería del «Difi
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm, 54, 
lodo por cinco reales. 
0SSCSSS£S93SS5SS!?!SSSSSISSBS* 
Ímpreut», librería y hto^ran* wl

PUF40 ÜS CORDOBA,
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